
CGIEEG/028/2016 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción del 
convenio de colaboración con el Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato por conducto de la Secretaría de Educación de Guanajuato, 
para coordinar el desarrollo del proceso electoral para la instauración de 
La República Escolar en las escuelas de educación secundaria en el 
estado de Guanajuato. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
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CUARTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado 
ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
QUINTO. Que el artículo 92, fracción XXXVIII, en relación con la fracción 

IV del artículo 78, de la ley electoral estatal establece que corresponde al 
Instituto Estatal desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica. 

 
SEXTO. Que el artículo 93, fracción VI, de la legislación electoral local, 

dispone que es atribución del Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, suscribir los convenios que el Consejo 
General apruebe celebrar con autoridades federales, estatales y municipales, 
así como establecer relaciones de colaboración con éstas. 

 
SÉPTIMO. Este Consejo General considera que es pertinente la 

celebración del convenio de colaboración con el Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato por conducto de la Secretaría de Educación de Guanajuato, ya que 
con este instrumento ambas instituciones desean alentar y fomentar la difusión 
de la cultura política y democrática en las y los estudiantes, promoviendo los 
valores de respeto, tolerancia, fraternidad, legalidad, igualdad, libertad y 
participación política. 

 
Asimismo, se favorece a la formación integral de la juventud 

guanajuatense, al permitirle conocer la dinámica de un proceso electoral e 
identificar la relación indisoluble que existe entre democracia y participación 
ciudadana, pues una participación consciente, favorece a incidir en la 
transformación de la realidad.  

 
Además, la democracia exige un modelo de participación consciente, y la 

República Escolar favorece a ello al permitir, a las y los jóvenes de secundaria 
del estado de Guanajuato, la oportunidad de expresarse como adolescentes 
participativos para después convertirse en ciudadanos participativos. Así, la 
comunidad estudiantil fortalecerá su visión de lo que implica vivir en una 
sociedad democrática, al no limitarse a un proceso electoral y constatar que la 
democracia permea varios aspectos de la vida. 

 
OCTAVO. En virtud de lo anterior, este Consejo General considera 

pertinente celebrar el convenio de colaboración de que se trata, ya que es a 
través de este instrumento que se dará cumplimiento a una actividad 
encomendada a esta autoridad electoral administrativa, que es el desarrollar 
y ejecutar programas de educación cívica dirigida a la sociedad 
guanajuatense, lo que fortalecerá la cultura cívica y democrática de nuestro 
estado. 
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Asimismo, es necesario destacar que la materia del presente acuerdo 
se encuentra contemplada en el presupuesto de egresos de este Instituto, 
además de que está incluida en el Programa Anual de Trabajo 2016 emitido 
por la Comisión de Cultura Política y Electoral, concretamente en el punto 5. 
Firma de convenios de colaboración con diferentes instituciones y grupos 
organizados de la sociedad civil, para fomentar la cultura política y la 
educación cívica, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo General el 
veintidós de enero de dos mil dieciséis, por lo que están previstos recursos 
para su realización. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 78, fracción IV, 81, 92, fracción XXXVIII, y 93, 
fracción VI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato suscribir con el Poder Ejecutivo del Estado 
de Guanajuato por conducto de la Secretaría de Educación de Guanajuato, el 
convenio de colaboración que se contiene en el anexo único del presente 
acuerdo. 

 
SEGUNDO. Una vez que haya sido firmado el convenio referido, 

publíquense éste y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 
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CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ «IEEG», REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ EN SU
CARÁCTER DE CONSEJERO PRESIDENTE, ASISTIDO POR EL MAESTRO
JUAN CARLOS CANO MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO
EJECUTIVO; Y POR OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
GUANAJUATO POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN DE
GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ
«SECRETARíA», REPRESENTADA POR EL INGENIERO EUSEBIO VEGA
PÉREZ, ASISTIDO POR EL INGENIERO VíCTOR MANUEL HERNÁNDEZ
RAMOS, SUBSECRETARIO PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO, Y QUE
DESIGNADOS EN SU CONJUNTO COMO «LAS PARTES», QUEDAN SUJETOS
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y SUBSECUENTES
cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.DEL «IEEG»:

1.1. Que es el organismo público electoral dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución,{
del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado
de Guanajuato.

1.2. Que es autoridad en la materia electoral y, con el Instituto Nacional Electoral,
tiene a su cargo la función estatal de organizar las elecciones locales.

1.3.Que el LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ, Presidente del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, cuenta con las
facultades suficientes para la celebración del presente convenio, en términos de lo
dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 93 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.

1.4. Que el Consejo General del «IEEG» aprobó la celebración del presente
convenio de colaboración con la «SECRETARíA» con base en la fracción VI del
artículo 93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Es do
de Guanajuato, mediante acuerdo de fecha siete de junio de dos mil dieciséis '\
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1.5. Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado
en carretera Guanajuato-Puentecillas, Km. 2+767, colonia Puentecillas de esta
ciudad capital, C.P. 36263.

11.DE LA «SECRETARíA».

11.1. Que es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado encargada de
garantizar el derecho a la educación básica y media superior, de conformidad con
lo establecido en los articulas 13, fracción 111y 25 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato.

11.2. Que tiene por objeto entre otros promover la educación integral, de calidad
con valores, durante y para toda la vida, en los términos que consagra el artículo
3° de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

11.3. Que el INGENIERO EUSEBIO VEGA PÉREZ, en su carácter de Secretario de
Educación, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los
articulas 2, 7 Y 8, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaria de
Educación.

11.4.Que el INGENIERO VíCTOR MANUEL HERNÁNDEZ RAMOS, Subsecretario para el
Desarrollo Educativo, comparece a la firma del presente instrumento con fundamento en.,(
lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación.

11.5. Que estima conveniente la celebración del presente instrumento con la
finalidad de formalizar los compromisos que adquiere en su respectivo ámbito de
competencia.

11.6. Que para los efectos del presente acuerdo señala como su domicilio el
ubicado en carretera Guanajuato-Puentecillas, kilómetro 9.5 de esta ciudad de
Guanajuato, capital.

111.-DE «LAS PARTES».

111.1. Que es su voluntad colaborar, desde el punto de vista institucional, amplia y
respetuosamente, para el cumplimiento del objeto del presente convenio.

111.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad y la capacidad legal para
la celebración y ejecución del presente convenio.

111.3. Que cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocame¡'l
colaboración y apoyo para la consecución del objeto materia de este convenio. '
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Por lo que el «IEEG» y la «SECRETARíA» comparten intereses académicos y
culturales, y por lo tanto, ambas instituciones desean alentar y fomentar la difusión
de la cultura política y democrática en las y los estudiantes, promoviendo los
valores de respeto, tolerancia, fraternidad, legalidad, igualdad, libertad y
participación política, por lo que, la Secretaría de Educación y el Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, celebran el presente convenio al tenor de las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. DEL OBJETO.
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases generales de
colaboración entre el «IEEG» y la «SECRETARíA» para coordinar el desarrollo
del proceso electoral para la instauración de la República Escolar, en las escuelas
de educación secundaria del estado de Guanajuato, procurando con el presente
instrumento juridico, el fomento a la cultura democrática de las y los estudiantes.

SEGUNDA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA «SECRETARíA».
Para el debido cumplímiento del objeto del presente instrumento jurídico, laA
«SECRETARíA» se oblíga a:

a) Promover y difundir la cultura democrática, los derechos y las oblígaciones
de carácter político-electoral a las y los estudiantes.

b) Precisar las instituciones de educación secundaria, dependientes del
Gobierno del Estado de Guanajuato, para llevar a cabo el desarrollo del
proceso de elecciones escolares.

e) Permitir el acceso y otorgar las facilidades al personal del «IEEG», a las
instituciones de educación secundaria, para llevar a cabo el desarrollo del
proceso de elecciones escolares.

d) Coordinar con el «IEEG», el proceso electoral para la instauración de la
República Escolar en las escuelas de educación secundaria del estado de
Guanajuato.

e) Definir de manera conjunta con el <<IEEG», el tiempo de duración del
proceso de elecciones escolares y la planeación de las actividades en cada
una de las etapas.

1) Proporcionar al «IEEG» información sobre las actividades y los programas
desarrollados en la materia.

g) Difundir las acciones realízadas con motivo del presente convenio.
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TERCERA. DE LAS OBLIGACIONES DEL «IEEG».
Para el debido cumplimiento del objeto del presente
«IEEG» se obliga a:

instrumento juridico, el

a) Promover y difundir la cultura democrática, los derechos y las obligaciones
de carácter político-electoral a las y los estudiantes.

b) Coadyuvar con la «SECRETARíA» en el desarrollo del proceso electoral
para la instauración de la Repúblíca Escolar en sus tres etapas: preparación
de la elección, jornada electoral y entrega de la constancia de mayoria y
toma de protesta.

c) Supervisar la elección de los integrantes del Órgano Escolar Electoral.
d) Proponer el diseño de la documentación electoral necesaria para el

desarrollo del proceso de elecciones escolares.
e) Llevar a cabo la impresión de materiales necesarios para el desarrollo del

proceso de elecciones escolares, en función a su disponibilidad
presupuestaria.

f) Capacitar a los integrantes de la mesa directiva de casilla que participarán
durante la jornada electoral.

g) Proporcionar a la «SECRETARíA» información sobre las actividades y losA
programas desarrollados en la materia.

h) Difundir las acciones realizadas con motivo del presente convenio.

CUARTA. DE LOS ENLACES.
Para la ejecución, seguimiento y desarrollo del proyecto objeto del presente
convenio, las «PARTES» acuerdan designar como enlaces:

a) Por la «SECRETARíA»; a la C. Beatriz Villalpando Martínez, Jefa del
departamento de Valores e Integración, o a quien el Titular de la
«SECRETARíA» designe.

b) Por el «IEEG»; al Secretario Ejecutivo o a la titular de la Dirección de
Cultura Política y Electoral o quien el «IEEG» designe.

QUINTA. DE LA INFORMACiÓN Y NOTIFICACIONES.
Todas las notificaciones e informes que en ejecución o cumplimiento del presente
convenio deban enviarse por las «PARTES» entre sí, deberán de ser por escrito a
sus respectivos domicilios señalados en el apartado de declaraciones y producírán
plenos efectos a partir de su recepción.

Las «PARTES», se suministrarán recíprocamente la información que quieran
para el logro del objeto del presente instrumento jurídico. /
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SEXTA. DE LA RESPONSABILIDAD LABORAL.
El personal que participe en cualquier acción que se derive del presente convenio,
continuará bajo la dirección y dependencia del organismo con el que tiene
establecida su relación laboral, independientemente de estar prestando sus
servicios fuera de las instalaciones de dicho organismo.

Si en la realización de este proyecto interviene personal que preste sus servicios a
instituciones o personas distintas a las «PARTES», aquel continuará siempre bajo
la dirección y dependencias de tales instituciones o personas, por lo que su
intervención no originará relación de carácter laboral con el «IEEG» ni con la
«SECRETARiA».

SÉPTIMA. DE LA CONFIDENCIALIDAD.
Las «PARTES» se obligan a respetar el principio de confidencialidad y de reserva
de toda la documentación y/o información que no sea de carácter público, ya sea
de manera personal, telefónica, en medios impresos o electrónicos, directa o
indirectamente, cuya divulgación le signifique a las «PARTES» algún tipo de daño
o perjuicio, aun y cuando se dé por terminado el presente instrumento juridico,
atendiendo en todo momento a lo establecido en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato yA
demás disposiciones jurídicas aplicables,

OCTAVA. DE LAS MODIFICACIONES.
El presente convenio podrá ser modificado de común acuerdo entre las
«PARTES» durante su vigencia, mediante la formalización del convenio
modificatorio correspondiente.

NOVENA. DE LA VIGENCIA.
Este convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su vigencia
será por un plazo indefinido.

DÉCIMA. DE LA TERMINACiÓN.
Las «PARTES» podrán dar por terminado anticipadamente el presente
instrumento, en cualquier tiempo por asi convenir a sus intereses y funciones, en
cuyo caso será notificada dicha circunstancia por escrito con quince días hábiles
de anticipación a efecto de que se tomen las providencias necesarias para que no
se dejen acciones inconclusas.

DÉCIMA PRIMERA. DE LAS CONTROVERSIAS.
El presente acto es producto de la buena fe de las «PARTES» por lo que toda
controversia que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización,
interpretación y cumplimiento, serán resueltas de forma conjunta y conciliator' . 1
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Leído que fue en su integridad por las «PARTES» el contenido de todas y cada
una de las cláusulas del presente Convenio de Colaboración, las cuales
manifestaron enterarse de su alcance, valor y fuerza legal, lo firman de
conformidad, por cuadruplicado, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los
siete días del mes de julio del año dos mil dieciséis.

LAS «PARTES»

POR LA «SECRETARíA»

VEGA PÉREZ

SECRETARIO

-v~"",#/~.
ING. VíCTOR MANUEL HERNÁNDEZ

RAMOS

SUBSECRETARIO PARA EL
DESARROLLO EDUCATIVO

. MAURICIO EN IQUE GUZMÁN
VÁ-EZ,

CONSEJERO PRESIDENTE

MTRO. JUAN CARLOS CANO
MARTíNEZ

SECRETARIO EJECUTIVO DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Colaboración celebrado entre el Instituto Electoral

del Estado de Guanajuato y el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato por conducto de la
Secretaría de Educación de Guanajuato, para coordinar el desarrollo del proceso electoral para la

instauración de La República Escalar en las escuelas de educación secundaria en el estado de

Guanajuato, contiene once cláusulas, se suscribe en 6 seis hojas. Fin del texto. --------------------------

Página 6 de 6


	028
	Anexo CGIEEG-028-2016
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006


